
 

Ibagué Tolima, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

COOMEVA E.P.S. S.A. CONTRA GRACIELA HIGUERA DE 

GONZÁLEZ Y OTROS (C.2). RADICACIÓN No.2017-00048-00.- 

 

En atención a la solicitud anterior, se reconoce personería al abogado 

Jaime Arturo González Ávila para que actúe como apoderado sustituto 

del abogado Alfredo Benavides Zarate, en los términos del mandato a él 

conferido. 

 

De otra parte, una vez se notifiquen los demandados, se procederá a 

enterarlo del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (3), 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Saul  Pachon   Jimenez 

Juez 
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